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[bookmark: _GoBack]La adopción es definida en el artículo 2 de la Ley Especial de Adopciones como una institución jurídica de interés social que confiere mediante resolución judicial un vínculo de filiación en forma definitiva e irrevocable, que tiene como finalidad proveer a la niña, niño o adolescente como a la persona mayor de edad, una familia que garantice su protección integral, desvinculándose para todo efecto jurídico de su familia de origen. La adopción tiene como finalidad garantizar el interés superior sujetos a la adopción, para que puedan vivir y desarrollarse en el seno de una familia, asegurando su bienestar y desarrollo integral. 
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